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1. lo quese proponeestetrabajo

En estetrabajopretendoalcanzarloscuatroobjetivossiguientes:(1) dar
unaspautasacercade cuánamplio es el ámbitode predicadosafectadospor
casoslimítrofes, predicadosa los que cabe,con sobradarazón, denominar
‘difusos’, segúnlo ha hecholacorrientedela lógicafuzzy(enunatraducción,
queno es unánimementeaceptada);(2) atravésdela discusiónconalgunos
de los másdestacadosautoresquehandicho cosasquevalgalapenacomen-
tar acercade lo difuso, aproximarsea una caracterizaciónde esanoción de
propiedaddifusa; (3) unavez logradatal caracterizaciónaproximada,enjui-
ciar algunosde los planteamientosun tanto conservadoresquese hanefec-
tuadoparaconciliarel tratamientode la gradualidad—de lo difuso—conel
rechazode la contradietorialidaddelo real; (4) extraerde esasdiscusionesla
conclusiónde quela únicamaneraadecuadade tratarelproblemadelo difu-
so es,sin abandonarni el principio de tercio exclusoni el de no-contradic-
ción, reconocer,junto con la existenciareal de cúmulosdifusos,el abarca-
miento de ciertas cosaspor cúmulos (difusos) complementariosentre sí
—conlaconsiguientecontradicciónrealqueello acarrea.

Muchosson los autoresque,dentro dela filosofía analítica,handedica-
do esfuerzosen estosúltimos añosal estudiode casoslimítrofes, soritesy
temasafines. Algunos (como Mark Sainsbury,Peter Simons,Christopher
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Peacocke)han abogadopor gradosde verdad,dandoasí pasosque—si es
correctoelpunto de vistadefendidoen estetrabajo—van en labuenadirec-
ción, y presentansimilitudesparcialescon las tesis que ha venido propug-
nandoquienestoescribe.Otros—TimothyWilliamson y Roy Sorensen—se
hanempeñado—sin éxito, a mi parecer—en compaginarla lógica clásica
conaquellosfenómenosque se ponende relieveal debatirseacercade son-
tes (ofreciendoun tratamientoepistémico,a cuyo tenorno podemossaber
dóndeseencuentrala líneade demarcación—quela hay,siendoúnicay pre-
císa—entreuno deloscúmulosproblemáticosy su complementoporque,si
lo supiéramos,careceríamosde margende seguridad).Estánlas soluciones
supervaluacionales(Kamp, Kit Eme etc), quenos proponenprecisificarlos
términosinvolucrados(esverdaderop si, y solo si, es verdaderoel resulta-
do de cadaprecisificaciónde los términosquefiguran enp.) Aportaciones
valiosasa la discusiónlas han hecho también Michael Dumimett, Peter
Unger, Mark Heller, Hilary Putnam,PetervanInwagen,TerenceHorgan,
LaurenceOoldstein,Linda Hurns, RichardDeWiU y muchosotros.(Varios
de sus trabajospertinentesestáncitadosen la bibliografía, al final de este
ensayo.)

A la lecturade todos ellosdebemuchísimomi reflexión acercade los
soritesy loscúmulosdifusos;mas—porrazonesde espacio—sólo discutiré
en estetrabajounoscuantosenfoquesque,habiéndosepropuestoañosatrás,
puedenya juzgarseclásicos,y que han venido a menudo reelaboradosen
unosu otros de esostratamientosmásrecientes.

2. El ámbito delos predicadosdifusosy la envergaduradelproblema

Solíadecirseantesquelospredicadosquefiguranconocurrenciasesen-
cialesen sorites—o aquellosque másgeneralmenteplanteanproblemasde
bordes,que parecenpresentarcasoslimítrofes— son predicadosde escasa
importancia,marginales,casi elementosexcepcionalesy aberrantes.Su poca
o ningunaimportanciateoréticavendríade queno se usanen la ciencia.Su
marginalidado casi excepcionalidadvendríade quealos efectosprácticoslos
términosqueusamossonprecisoso puedenhacersetodo loprecisosquehaga
falta.

Que las cosasno son tan sencillascomenzóa verseporqueresultabaque
los predicadosquecabeconcebir(más o menos)comoobservacionalesson,
todos,predicadosde esosque danlugarasoriteso quepor lo menospresen-
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tan casoslimítrofes. Estámuy bien—supuestamente—que la ciencia use
solo predicadosdeésosquetienenbordesnítidos,o sealíneasde demarca-
ción únicasy tajantesde susrespectivosámbitosde aplicación.Masno hay
cienciasinunabaseempírica,directao indirecta.No haysabersin un víncu-
lo a travésde la experiencia,de la sensación,con la realidad.Y esevínculo
sólo puedeexpresarseenenunciadosqueconstatantalesexperiencias,o sea
en enunciadosacuñadoscontérminosobservacionales.

Quehayao no unalíneade demarcacióntajante,a suvez, entreelcúmu-
lo de talestérminosy losdemáses otro asunto.Tambiénlo es quehayao no
hayagradosen la posesiónde esacualidaddeserun términoobservacional.
Lo que cuentaaquí,paranuestropropósito,es que,en la medidaen quenos
lashabemoscontalestérminos,aparecenproblemasdebordes,de casoslimí-
trofes,y enocasionesde sorites.

Aunquela relaciónentreun sistemacientífico y la baseobservacionales
muy compleja,no cabeduda de que,si hayproblemasseriosen lo tocantea
la basede observación,ello afectagravementea la construcciónteorética
misma.La significación,pues,de unadilucidaciónde lospredicadossujetos
a casoslimítrofesy a soritesha llevadoaalgunosautores—al no encontrar
un tratamientosatisfactoriode losmismos—a dudarde la solidezdel edifi-
cio científico.

Ahorabien,enañosmásrecientes,PeterUnger,Mark Hellery otrosauto-
reshanrecalcadoquelos términosque suscitanproblemasde casoslimítro-
fesy desoritesson en realidadtodoslos vocablosdel hablacomúnno cien-
tífica. En este contexto, ‘científico’ se aplica a muy poquitasactividades,
prácticamentesolo ala física teórica(apartede quequienestoescribetiene
muchasdudasde queesadisciplinaescapea los mismosproblemasde tér-
minosconcasoslimítrofes). La ciénagade lo queestáanegadoportérminos
concasoslimítrofesy de términosquesuscitansoritesincluirá la historía,la
geografía,la lingúistica, la biología, la zoología,la botánica,así como todo
el saberusual queno se ajustaa los patronesde estrictorigor de la Ciencia
conmayúscula.

Esoacarreaunaconsecuenciaprincipal y es quehemosde abandonarla
ontologíaen la que usualmentecreemossi es que nuestraontologíaha de
construirseconpautasde rigor científico. Puestoque las locuciones‘mesa’,
‘convento’, ‘monte’, ‘ventana’, ‘árbol’, ‘servivo’, etc,son predicadosdeésos
problemáticos,por suscasoslimítrofes, habremosde tenerunaontologíasin
mesas,árboles,conventos,monteso seresvivos.

El físico puro podráseguirhablandoal hacerfísicapura(sesupone),mas
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no podránuncasacarningunaconsecuenciade lo quedice queotros puedan
entender,ni quele digaalgoa él mismofueradel recintodesu laboratorioo
escritoriocientífico. Másallá de los positrones,electronesy otras panículas
elementalesconsuspropiedadesdizquetajantes,nadase podrádecir, salvo
cayendoenunamaneradehablarirracional.Desdeluego,nadasepodrádecir
converdad.Quedaarruinadotodo elquehacerdel historiador,del periodista,
del corresponsal,del espía,mastambiénel del paleontólogo,el del ingenie-
ro genético,y el del ingeniero en general. No habiendopuentes,no habrá
puentesbienedificados.Ni casas.Ni víasférreas.

Peortodavíaqueesoesquetodoslos términosinvolucradosen el que-
hacerjurídico vienenafectadosporlosmismosproblemas.Cualquierpala-
bra queapareceen el contextode unanormajurídicaes susceptiblede dar
lugara casoslimítrofesy, enocasiones,a sorites.‘Voluntario’, ‘provecho’,
‘perjuicio’, ‘resistencia’,‘coacción’, ‘amenaza’,‘dolor’, ‘engaño’, ‘claro’,
‘insistente’, ‘lascivo’, ‘ocultación’, ‘advertencia’,‘visible’, ‘revelar’, ‘ali-
viar’, etc. En resumencualquiernormativa,cualquiercódigo, seapenal,
civil, mercantil,procesal,e inclusocualquierreglamentode un equipode
fútbol, de un club de montañismo,de una asociaciónde vecinos,de una
asociaciónfilosófica, de unaUniversidad,estáplagadade palabrascuya
aplicacióncomportacasoslimítrofes y que, no pocas veces,da lugar a
sorites.

Voy a examinarlocon un solo ejemplo: el de qué sea democracia.
Palabrejaseríay de cuyaaplicacióndependenmuchísimascosas.Deque se
considereaun Estadocomounademocraciao no dependequeaquelloshabi-
tantesdel mismo que quierenir avivir fueray estándisconformescon las
autoridadessean—en principio—tratadoscomohonradosrefugiadosmere-
cedoresdeacogidao comoviles delincuentesquese hanentregadoa un cn-
men,el de emigraciónilegal, quecomportala infracciónpenalde atravesar
ilegalmentelas fronterasy de iniciar unaestanciano autorizadaen el paísen
el quehanentrado.Dependetambiénqueel Estadoen cuestiónobtengao no
una seriede ventajasde toda índole (comercial, informativa, diplomática,
etc). Y, paranuestracultura, qué vivenciastengaun súbdito de ese Estado,
cuál seasuautopercepción,su ideade la propia viday la de quieneslo rode-
an, tendráa menudoquever conel quevea o dejede ver a supropio Estado
como unademocracia.

Quizá en nuestracultura contemporáneanadaes tan importanteparala
vida colectivadeunapoblacióncomovivir en democracia.Esose dice.Bien,
¿quées eso?
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Hay unaseriede condiciones.Aunquenos solemosreferir a la democra-
cia atenienseo a otros modelos,nadieadmitidahoy comounademocraciaa
un Estadoorganizadoasí,ni a nadaquese le pareciera.Ni tienetampocoel
vocablomuchomásparentescoque el etimológicocon la realizaciónde un
poderde la mayoría.

Por ‘democracia’seentiende,si, un sistemapolíticoen elcual lasdeci-
sionesvienentomadaspor representanteselegidosporlapoblación,y que,
deese modo, indirectamente,hacenquese realiceun poderde la mayoría.
La elecciónha de ser por sufragio universal, directo y secreto,de entre
candidatoslibrementepresentadosquereúnanlos requisitosquemarquela
ley y se atengana las estipulacionesde procedimientoque éstaimponga.
La elecciónha de ser periódica,paraunatiemporazonablementelargo (y
razonablementecorto). Antesde las elecciones,durantelas mismasy des-
puésde ellasha de haberlibertad de actividad política, dentro de lo que
marquela ley, en cuantoaquéopinionesse puedanexpresarsinincurriren
sanción, de cómo puedanorganizarsey actuar las asociacionesy qué
requisitoshayande cumplir paraasegurarsu conformidadcon el orden
democrático.Cadaórganode poderha de tenerunasfacultadeslimitadas
e irrebasables.

Todas esaspalabras—apartede que algunaspuedanseroscuras—son
predicadosconcasoslimítrofes,y muchasdanlugar asorites.No se especi-
fica quetodosloscargospúblicoshayandeemanardeelección,porejemplo,
Puedeinclusohaberlosqueseannombradospor unaaristocraciahereditaria,
una cámarade los lores, por ejemplo. Mas en tal caso, se entiendeque su
poderestarámáslimitado, afin de que,de producirseun conflicto conrepre-
sentanteselegidosdel pueblo,no vengapostergadala voluntadde éstos.Mas
tampocose trata de anulara los otros órganos.Búscaseun equilibrio entre
cuántopesodar a lo que seateóricamenteposible—lo cual puedeincluir un
amplio margende intervenciónde los poderesu órganosno elegidos—y
cuántoa lo quedehechosucedapor la prácticaconsagradao la costumbre.
Puedevariarmuchola limitación de cadaórgano.La duraciónde losmanda-
tos también.

En Francia los mandatospresidencialesson de siete años,cosapoco
usual. Si se prolongaraen uno o dos años,no por ello se consideraráa
FranciaEstadono democrático.Pareceseguroque, si hay dos Estados,
similarespor lo demás,en uno de los cualesduran los mandatospresiden-
cialesn añosdurandoenel otro n másuno, o ambosson democraciaso nin-
gunolo es.
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Mas, alternativamente,sin prolongarun mandato,puedeampliarseel
poderdeun órganono elegido. Si la cámarade los loresve un poco amplia-
dassuscompetenciasconstitucionales,no porello dejael ReinoUnido deser
unademocracia.Un pocomás, igual. ¿Yasí sucesivamente?

O puededisminuirseel margende opinioneslegalmenteexpresables.
Por doquier hay restriccionesa qué quepadecir en público sin sancion.
Quemarla banderaoficial es en algún paísuna forma legítimade expre-
sión de opiniones,y en otrasparteses un crimen. Hablarmal de ¡a gente,
o de cierta gente,puedeestarpenado,y de hecho lo está. ¿Cuánmal?
¿Hastadóndese puedenproclamarideasqueseansusceptiblesde inter-
pretarsecomo pudiendodar un eventualrespaldo,al menosindirecto,a
crímenesu otrasofensascontra las personaso la colectividado las insti-
tucionesvigentes?

Además,esalibertadconsisteen queno haya[amenazade] sanción.Mas
¿qué sanción? ¿Qué grado de sanción o represaliaestá prohibido?
Ciertamentehaysancionesquela ley no prohíbe.Quelagentelo tengaauno
en mal concepto.Tal vez prohibeque lo acoseo importune,másallá de un
límite, paramanifestarleesemal concepto.Sinduda,quelo abuchee,lo gol-
pee. Mashaymilesde conductasintermedias,comohacerel vacíoenclaseo
enel comedor,perjudicarenla concesióndeayudassin incurrir en transgre-
siónflagrantedeotrasnormas,etc.

Tambiénestáelproblemade quiénvota.No votantodos.Losextranjeros
no votan. Hay Estadosque consideranextranjerosa habitantesque llevan
generacionesviviendo allí, a vecesa la mayoria de la población, por ser
oriundosdeotro territorio. Los haymuy acogedores,queen seguidaconce-
denla ciudadaníaa losquellegany dejanllegar conpocastrabas.Apartede
eso, está la exclusiónde los menoresde cierta edad.(No hablemosya del
sexo;Suizasolo en deceniosrecienteshaconcedidoel derechode sufragioa
las mujeres,y en algunoscantonesesoha sucedidorecientísimamente.)En
unospaísesseconcedeel derechoalos 15 años,en otros a los 16, a los 18, a
los 21, a los23. Puedequehayapaísesenlos quese rehuseel derechoalos
mayoresde 90 años,o a los de 89,u 88 o alosmayoresde 50 años.Quizá
hayconsensode queno es democraciaun Estadodondetenganese derecho
solo los ciudadanosde entre28 y 48 años.Maslosjóvenesde 13 añospue-
denpensarqueinjustamentese los sometea unatutelaquevicia al sistema.
(Bueno,los de 13 y los de 17 en casi todaspartes.)

Porotro lado,¿y si un Estadoconcedederechodevoto acualquierhuma-
no quese personey expresesudeseode emitir el voto y estéencondiciones
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fisicas y mentalesde hacerlo?Desdesu perspectiva,los demásno sondemo-
cráticos.

Tambiéncuentael númerode representantes.Una asamblealegislativade
4 miembrossedademasiadorestringida.Una de 12.000miembrosdemasia-
do amplia. Estadosconasambleaslegislativasasí serántildadosde no demo-
cráticos.

Y está la determinaciónde los requisitoslegalespara presentaciónde
candidaturas.Hay unaseriede personasexcluidas.Hay restriccionesala ree-
lección. Esoes paraayudaralpuebloa queno se dé tiranosa sí mismo. Mas
laayudalo tutela.Por lasmismas,cualquiernormasobrecandidaturassome-
te atutelaalos electores.Y tambiénlo hacennormasa las quehande some-
terselas campañaselectorales.Si en un Estadose prohibea cualquieraso-
ciación intervenirconactosde propaganda,parano favorecerantelos elec-
toresa lasasociacionespoderosaso consolidadas,esose verácomoatentado
a la democracia.Mas muchasrestriccionesasí no se juzgande tal manera.
Dependeprincipalmentede la costumbrey la convención.Se puedendar
pasosasí en el establecimientode restriccionesulterioresquetiendana pro-
tegeral electorindividual contrael poderexcesivoo abusivode las maqui-
narias de propaganda,el poderdel dinero, la fuerzade los establishments

afianzados.Mas,pasotraspaso,a lo quese llegaes aunasituaciónen laque
se prohíbela vida política característicadel pluripartidismosegúnse suele
entender,y con ella la prácticamisma de la democraciaen la concepción
usual.

En este sentido, hay constitucionesque garantizanel pluripartidismo
comorasgoconstitutivoy esencialde lademocracia,alpasoqueciertosjuris-
tas criticantal garantíapor introducirun elementoextraño,accidentaly con-
tingenteque no puedeimponerseni, por ende,garantizarse.Tomemosuna
constituciónque haga tal estipulaciónde pluripartidismo.¿Cómola va a
garantizar?

No hayseguramenteningúnsistemaelectoralqueno excluyade la repre-
sentaciónparlamentariaa las fuerzasqueobtenganmenosde un determina-
do tanto por ciento de los votos. Supongamosque, poco a poco, por libre
opción de los electores,vanviniendo eliminadosde la arenaparlamentaria
todos¡os partidos salvouno. ¿Quépodráhacersepararespetarla constitu-
ción?¿Violentarla voluntadde los electorese imponerlesanti e inconstitu-
cionalmentelapresenciaen el parlamentode unafuerzaque—segúnlos tér-
minosde lapropia ley electoralvigente—habríade haberquedadoexcluida
de la vida política oficial?
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En arasde evitar talessituaciones,las constitucionespuedenimplemen-
tarmedidasencaminadasaprotegeralasminorías,seacualfuerela voluntad
de la abrumadoramayoríade los electores.Esovaen el sentidode proteger
la democracia,porqueéstaesaquelpoderde la mayoríaqueestálimitadopor
medidasqueprotegenamayoríasposiblesfuturascontraelabusode lamayo-
ría actual.El electoradode 1995 no tienederechoahipotecarla libertadde
eleccióndel electoradode 1997, ni del de 2997.

Mas, supongamosquese danmásy máspasosen esadirección,en aras
deesaproteccióndel derechodemayoríasfuturas.Llégaseaunasituaciónen
laqueel poderde lamayoríaactualestácoartadísimo.Convistasa no hipo-
tecaro cercenarel margende opcionesdisponiblesde futuros electores,se
impediríaa losactualeselegiraórganosrepresentativosquedeverascorres-
pondana los deseosmayoritarios.

Sin embargo,¿cómoprotegerla democraciacontrauna mayoríaantide-
mocrática?Esasituaciónsuscitaun génerode paradojaqueva másallá de lo
abordableen este trabajo.Si la mayoríade los alemanesvotaen 1933 a un
partido sepulturerode la democracia,comoel nacional-socialista,¿quéserá
másopuestoa lademocracia,dejarquegobierney suprimala democraciao
impedirqueel puebloimpongasuopciónmayoritaria?

Paraevitar ese dilema, las constitucionespuedenestablecermedidasde
precaución.Mas seránmedidasquecerceneny coartenel margende libertad
delos electores.Unaspocasde esasmedidasse consideraránacordescon la
democracia(al fin y al cabo, la llamadademocraciaateniense—tengaque
ver con las de ahoralo quetuviere—implementóconahíncomedidasasí,y
desbrozóun caminoaseguir).

Si se da un pasomás,parecequeno se ha salidode la franjade medidas
sabiasy de cautelaquesolo marginalmenterestringenla libertadde loselec-
tores.Una más,y unamás,y otra más todavía,... Tal vez se decidaprohibir
partidostotalitarios, o partidos quepor sus símbolos,origen, tradiciones,o
referencias,directaso indirectas,quepasospecharque son susceptiblesde
evolucionarhacia ideastotalitarías,o la actividadpolítica de personasque
hayanparticipadoen algunaagrupaciónasí,o formacionesquehayantenido
algúntipo de vínculo o conexión,por remotaquesea,conunasu otrasper-
sonasde las queincurranen el reprocheprecedente,etc. El resultadono será
precisamentedemocrático.

Así pues,si el vocabulariopolítico sólo ha de contenerpalabrasque
se apliquensin casoslimítrofesy sin engendrarsorites,entoncessobrala
de ‘democracia’.Y, como es tanto lo queestáenjuego conésta,su liso y
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llano abandonono estáexentode consecuenciasque pocos tomarána la
ligera.

Del examende esoscasoslimítrofes y esossoritessuele saltarsea una
conclusiónprecipitada:quelas palabrasinvolucradasson vagas.A veceses
queni se salta,esqueen elplanteamientomismodel problemase daporsen-
tado comoobvio e indiscutible quenos las estamoshabiendocontérminos
vagos.Me parecequelo queseestádandoporsupuestoes quezonasde ésas,
problemasde ésos,casoslimítrofes en suma,no puedendeberseen modo
algunoala realidad,yaqueéstaes lo queesy nadamás; tienenquedeberse
a alguna imperfeccióndel lenguajeo del pensamiento,y ese defectoes la
vaguedad.

De algún modo se sobreentiendeque la vaguedades falta de defini-
ción, unaespeciede modo laxo de operar de nuestropensamientoo de
nuestrolenguaje,un no comprometerseni conestoni conaquello;y que
en esarelajación,en esafaltade rigor estribala inexactitud,la vaguedad,
lo difuminadode los bordes.Bordesdifuminadoso desvaídos,no en la
realidad,sino meramenteen nuestraconcepcióno en nuestramanerade
hablar.

Ahorabien,aunquecadauno es muy dueñode usarlas palabrascomo
levengaengana,pareceoportuno,al utilizar un términoenun sentidotéc-
nico o comoneologismo,hacerloconstarparaevitarequívocos.Y, si no, es
lícito queseauno criticadoporusarlos términoscomoéstosno se usande
hecho.

Eso es lo quesucedeconeseempleode ‘vago’ y ‘vaguedad’.Si rastrea-
mosla utilización efectivaquehaceel hombrede la callede esaspalabras,
veremosquelo quevehiculanes falta de informacióndemandadapor elcon-
texto de elocución;falta del requeridodetalle.Por ello, son expresionesque
pertenecena lapragmática.No es vagaunaoración: es vagoun actoparticu-
lar dehabla,enun contexto,por infringir ciertasestipulacionesvigentespara
laprácticacomunicativaen tal contextoacercadel gradodeinformaciónode
detalle quese hade transmitir.

A menudo,se efectúanprolacionesvagaspor proferirseen ellas expre-
sionesgenerales,o demasiadogenerales.El recursoa cuantificadoresexis-
tencialessueleserunodelosprocedimientospor losquesehacevagoun acto
de habla.No es de suyoelenunciadoresultantelo quees vago,sino solo con
relacióna aquelcontextoenel quese estálegítimamenteesperandomásdeta-
llada información.

Aquí es dondese relacionancon lo vago las expresionessusceptiblesde
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aplicarsepor grados.Frecuentementees vago un acto de hablaporqueen él
se profiere una oraciónquecomportaun predicadoque admitegrados,sin
summistrarsesuficientesindicacionesde cuántose aplique dicho predicado
al enteal quese estáatribuyendoen la oración.

No es que‘frío’ sea de suyovago —en realidad, si ‘vago’ significa lo
que parecemostrarnuestroestudio lexicográfico,no estánadaclaro en
quépuedaconsistirqueun término,de suyo,seavago;massí que se hace
unaprolaciónvagaal decirse‘Está frío’ en ciertascircunstancias,porque
no se estánfacilitandopistasde cuán frío está,de si estámásfrío que la
vísperao que en tal otro sitio; en suma,no se estáfacilitando la- informa-
ción o el detalle requeridoacercadel grado de frío, sino solo acercadel
merohechode que está frío; y, pudiendoestosucederen un númeroinfi-
nito de grados,la prolaciónes escasamenteinformativa—salvoquejusta-
menteel contextoconstrifiaa unalecturaquesuministreun operadoreli-
dido de grado.

La vaguedadsemánticasería,a juicio dequienescreenen ella, un rasgo
de un enunciado(o de ciertaspalabrasque figuren en el mismo) indepen-
dientementedel contextoy consistenteen algoasí comoquese dé unainde-
terminaciónrealconrespectoa la verdado falsedaddel enunciado.Mas esa
indeterminaciónno seríaningunaviolaciónobjetiva de un principio ontoló-
gico de bivalencia,sinoqueseríasencillamentequeelenunciadoen cuestión
estuviera,élmismo,indeterminadoconrelaciónalo real; o seano habríamos
definidobien los términos,de donderesultaríaqueni estádeterminadoque
el enunciadohace las vecesde tal estadode cosasni lo estáel queno hace
lasvecesdel mismo; por lo cual, laalternanciarealentrequeexistay no exis-
ta elestadode cosasno fuerzaaunaalternanciaentrelaverdady la falsedad
del enunciado.

Lo desvaídoo borrosode los bordesno sería,segúneso,un rasgoobjeti-
yo de lapropiedadinvolucradaen la atribución,sino un rasgodel predicado
consistenteenqueno quedefijado cuálesla propiedad,de entrevarias,deno-
tadapor el mismo. (Quedadafijado queesapropiedadseauna de entreun
cierto abanicode tales propiedades,y por endeque sí se aplica definftely,
determinadamente,aciertosentes;y tambiénquedaríafijado queno es una
fuera de esagama, estandoasí establecidoque a ciertos entesdefinitely,
determinadamente,no se les aplica.)

Delos muchosy gravísimosinconvenienteseneseenfoque,voy a consi-
deraruno solo: si esoes así,hay indeterminaciónreal, porqueresultaqueni
es verdadqueel predicadoen cuestióndenotaa lapropiedadtal ni queno la
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denota.Noporqueuno delos extremosafectadospor la relaciónseaunaenti-
dad lingilística dejaesa peregrinasituaciónde comportaruna infracción al
principio de bivalencia(incluso a un principio de bivalenciamuy tenuey
hastaaguado,el de quecadaestadodecosasexisteo no).

Paraevitar eseresultado,puedeintentarunasalidael indeterminacionis-
ta (el partidariodel recursoa la vaguedadde las expresionescomo explica-
ción de laexistenciade casoslimítrofesy sorites).La salidaconsisteen repe-
tir la maniobraun piso másarriba: el verbo ‘denotar’ seríavago. Creo que
estáclarocuánpocoatractivaes esaregresión.Y, por lo tanto,cuánpococre-
íble resultaala postrequenos las estemoshabiendoconun fenómenode pre-
suntavaguedadsemántica,o seade indeterminación.

Lo que está en juegono es indeterminacióno vaguedadsino difusidad,
gradualidad.‘Fuzzy’ —el adjetivo popularizadopor las investigacionesen
teoriafi¿z2yde conjuntos,inauguradaspor Lofti Zadeh—se ha traducidoa
nuestroidiomade diversasmaneras.Unos lo traducencomo ‘borroso’; otros
como ‘difuso’. Creoque es mejor la última, porque ‘borroso’traducemejor
otro términotécnico, ‘blurry’ (usadopor Roy Sorensen).(Verdades queesta
acepciónde ‘difuso’ no es tradicional.)

Lo característicode algo ‘difuso’ o ‘fuzzy’ es el grosordelos bordes,y
generalmentela gradualidadde los mismos.El borde de una propiedad
difusaofuzzyno es unalínea dedemarcación,no es nítido o tajante,sino
que es una zona,una franja, un margen.Todaslas propiedadesquecom-
portan casoslimítrofes tienen una franja así, ocupadapor al menosun
ente. Los casosque mayoresperplejidadessuscitan,los que danlugar a
soriteso pendientesresbaladizas,son aquellosen los quela franjaes uni-
formementedecreciente,de dentro afuera,en el grado de posesiónde la
propiedad.

El términode ‘difuso’ esel mejor, porquerevelaesadifusión: sedifunde
la propiedad,al pasarportransicionespaulatinase insensibles(o pocosensi-
bIes) a suopuesta.(Aunquede manerageneral—y segúnlo veremosen la
secciónsiguiente—unapropiedades difusa siempreque tengaun tampón
entreellay sucomplemento,o seasiemprequehayaun casolimítrofe dealgo
queni totalmenteposeala propiedadni enteramentecarezcade ella.)

Caefueradelámbitode estetrabajodiscutir la relaciónentrepropiedades
y conjuntos;hablaremosmáso menosintercambiablementede unasy otros;
usando,sin embargo,lapalabra‘cúmulo’ en lugarde ‘conjunto’, porquehoy
a menudo se concibeen teoría [clásica]de conjuntosque conjunto es solo
algoquesatisfagalospostuladosde unateoríaestándarcomola deZermelo-
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Fraenkel,ZF; los abarcamientosdifusosno parecenpodersatisfaceren gene-
ral talespostulados.De otro lado, mientrasque suelenconcebirselos con-
juntosentérminosrigurosamenteextensionalistas,los cúmulospuedensatis-
facerun principio de extensionalidadmáslaxo (ed. no serrigurosay estric-
tamenteextensionales).

Parafinalizarestasección,y adelantandolo queveremosdespués,cen-
trémonosen el diagnóstico.Si, en general, la existenciade casoslimítro-
fesplanteauna dificultad lógica—puesparececontraveniral principio de
no-contradicción(el casolimítrofe de frío ni es frío ni no lo es,y por lo
tanto lo es y no lo es)—, lo másgrave,naturalmente,sucedecuandose
desencadenaun sorites,cuandose inicia el descensopor unacuestaresba-
ladiza.

En un soritesnosvemosaparentementeabocadosaun resultadopeorque
unacontradicción(suponiendoqueunacontradicciónseamala),y es queel
predicadoseríatan difuso, tan difundido,quese aplicaríaacualquiercosa,y
no serviríaparadiscriminar.Hastaun cúmulo deun solograno,o uno ente-
ramentevacío, de cero granos, seríaun montón.Hasta el negro perfecto,
aqueltal quenadapuedasermásnegro,seriablanco,y viceversa.Cualquier
régimen,hastael más totalitario, seríauna democracia,y el sistemamás
democráticoseriatambiéntotalitario.

Siendo inaceptablestales resultados,es obvio que algo ha andadomal
cuandopor un razonamientosorítico llegamosa tal conclusión. ¿Quéha
pasado?

Empezamosdiciendo: X54 es una democraciay el mandatodura 84
meses.Y85 es igual queX84, salvoqueel mandatodura85 meses;y asísuce-
sivamentehastallegar a Z=X,50 dondeel mandatodura 250meses.Z no es
unademocracia.Masdifiere poquisimodeX249: o ambasson democraciaso
ningunalo es; unade ellasno lo es; luegola otra tampoco.Reiterando,lle-
gamosaqueningúnEstadoesunademocracia(y similarmentetambiénaque
todoslo son).

El errordeesesofismaesquese creeenlavalidezdel silogismodisyun-
tivo: de «p o q» y «no-p»se quiereconcluir«q».Y esaconsecuenciaes inva-
lida. Lluevey no llueve,mas,si llueve, llueve o laTierraesplana;comollue-
ve y no llueve,no llueve; como llueve o la Tierra es plana, y no llueve, la
Tierraes plana.

El silogismodisyuntivo sólo vale paraunanegaciónmuchomásfuerte
queel mero‘no’, paraunanegaciónquecabeleercomo ‘no.. .en absoluto’.
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La confusiónentreambasnegacioneslleva aasimilarabusivamente«no-
p o q» con «o no-p-en-absoluto,o q», o seaconel condicional«q sip»; y a
confundirel silogismodisyuntivoconelmodusponens;y, por lo tanto,a for-
mularerróneamentela verdad«o X~, no es unademocraciao X~+1 silo es»
mediantela afirmaciónfalaz«Si Al,, esunademocracia,X,,+1 también».

Hay un punto,un númerode mesesenetal queX,, es unademocracia—
aunqueenunamedidaexigua,digamosqueloes soloen un 1 o/~, alpasoque
X,,+1 ya no lo es enabsoluto.

Mientras que la formulacióndisyuntiva«o A’,, no es una democraciao
X,,~1 silo es»es una consecuenciadirectade «o ambaslo son o ningunalo
es»y se basa,pues,enquelo muypróximo en lacantidadsubyacenteha de
estartambiénmuy próximo en la cualidado propiedadqueen ella estriba
(entreotrascosas),la formulacióncondicionalno parecetenerningunabase
quelahagaplausibleo atractiva.

Siendoello así,un cúmulo difuso tendráunalíneade demarcaciónneta
entrelo que vieneabarcadopor él en algunamediday lo queno vieneabar-
cadopor él en absoluto;y tambiénentrelo quevengaabarcadopor él total-
mente(si esquelo hay, quemuchasvecesno lo hay) y lo queenalgunamedi-
dano vengaabarcadopor él.

No solo eso.Tambiéntendráuna línea fronterizaen el sentidode que
hayados entescercanosen la cantidadsubyacentetalesqueuno de elloses
abarcadoporel cúmulo y el otro no. Lo quecaracterizaa un cúmulo difuso
es quela línea fronterizano es única, sino quehaypor lo menosdos quefor-
manunafranja,un margen(y, enlos casosmásinteresantes,losde sorites,se
tieneunafranjabastantegruesaformadapor infinidad de taleslíneasfronte-
rizas.)

Lo queexcluyeelplanteamientopropuestoen estetrabajoes quela línea
de demarcaciónseaúnica. O sea,lo queexcluyees la exclusiónde franjaso
márgenescongrosor

3. Pasoshacia una caracterización de loscúmulos difusos

Segúnlo hemosvisto en lapartefinal dela secciónprecedente,un cúmu-
lo difuso es uno queabarcaa algoen unamedidaintermediaentreel grado
supremodeverdady el gradosupremode falsedad,tengaono tengaunatran-
sición paulatinahacia su complemento.Sin embargo,cuandoun cúmulo
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abarcaal menosa unacosaen unamedidaintermediaentreesosdos extre-
mos,no es del todobruscala transiciónhaciasucomplemento,pueshayun
tampóno cojín amortiguadorconstituido,al menos,por la cosaen cuestión
abarcadapor dicho cúmulo enesamedidaintermedia.

Paraevitarunaposibleconfusión,vale lapenaindicar queel dominio de
imágenesde la función característicade un cúmulo difuso no tiene queser
forzosamenteun continuum de valores. Se cumplirá,eso sí, tal condición
cuandoel cúmulo seatal que,si abarcaa un objetoenuna mediday aotro
objetoen unamedidamáselevada,entonceshayasiempreun tercerobjetoal
queabarqueenunamedidaintermediaentreesasdos. Un cúmulo semejante
mereceráserllamado‘cúmulo tupido’; todocúmulo tupidoes difuso, perono
viceversa.Un cúmulo tupido es,pues,un cúmulo confunción característica
densa.

Naturalmente,muchoscúmulosdifusosson tupidos.El de lo cercanoa
Madrid, por ejemplo, toda vez que hay infinidad de objetos cercanosa
Madrid, cuyosgradosde cercaníaforman un continuum.Mashay cúmulos
difusos cuyo abarcamientode diversosobjetosse da con discreción,y no
continuidad.Así unaasociaciónde individuoshumanospuedeadmitir, por
ejemplo,dosgradosde membria:x1 y x2, éste másalto; los demásseres
humanosno seránabarcadosen absolutopor la asociación;otros lo serán
engradox1, otrosengradox2 (queno tienepor quéserdel 100%).Aunque
los abarcadosen gradox1 formanunazonade transiciónentrelos no abar-
cadosenabsolutoy los abarcadosen gradox2, así y todo el númerodetales
transicioneses,en ese caso,finito. Ni siquieraes forzosamentecierto que
todoslos cúmulosen torno a los cualessurgensoriteshayande sercúmu-
los tupidos.

Así pues,un cúmulo esdifuso cuandoabarcaporlo menosa unacosa
en unamedidano máxima. Y sin embargoCrispin Wright ([W: 1], p.226)
se niegaa admitir queel carácterdifuso de un cúmulo tengaalgo quever
con la existenciade casosfronterizosde abarcamientopor dicho cúmulo
(bordeline-cases):un predicadoquetengacasosfronterizostendría,según
él, como funcióncaracterísticaunafunción parcial en lugar de teneruna
funciónpropiamentedicha: paraalgúnargumento,el valor no estaríadefi-
nido.

Pero la presuposiciónde Wright es queno haymásque dos valoresde
verdad,de modo queuna función característicadefinida para cualquier
argumentoenviaríaaun argumentodadocualquierao biensobrelo verda-
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dero(e.d., lo totalmenteverdadero)o biensobrelo falso (le., lo totalmen-
te falso).

Voy a sosteneraquí,por el contrario,queun casofronterizo es unopara
el cual el valor de verdades definido,pero se trata de un valor veritativo
intermedio. Por consiguiente,hayuna identidadentrela posesiónde casos
fronterizosy el carácterdifuso de un cúmulo:queun cúmulo seadifuso es lo
mismoque el quetengacasosfronterizos.Wright caeen el error comúnde
cuantoshanescritosobrelo difuso sinliberarsede losprejuiciosclasicistas:
la subjetivizaciónde lo difuso.

Otra caracterizaciónquese ha brindadoavecesde quésealo difuso con-
sisteen definirlo por una«infracción» al principio de tercio exciuso,o un
«fallo» detal principio. SusanHaack crítica la tesis,enunciadaentreotros
porA. Papy M. Black, segúnla cual cualquieroraciónqueimplique seme-
jantefallo es difusa(ella coincideconsusinterlocutoresen decir‘vaga’ —lo
cual, segúnvimosmásarriba,es equivocado).

Haackindica([H:l], p.1O9)queesadefiniciónentrañaun resultadomsa-
tisfactorio, asaberque ningúnotro tipo de oraciónimplica un fallo de dicho
principio.

Peroese fallo (o esafalla) de un principiopara una oración sólo puede
quererdecirunade estasdos cosas:o quees rechazablela instanciadel prin-
cipio obtenidoparaesaoración,o queesainstanciaes (correctamente)nega-
ble. Algo es rechazablesi haymotivosválidosparaabstenersede afirmarlo.
Clásicamente,unaoraciónes rechazablesi, y solo si, es correctamentenega-
ble. Desdeotrasperspectivaspuedeno sucederasí.Un intuicionistarechaza
muchasinstanciasdel tercio exclusosin negarningunade ellas.Un contra-
dictorialistaniegaciertascosassinrechazarlas.

Ahorabien, la «falla»a la quealudeHaacktienequeserunanegabilidad
ya queno cabe,sin incurrir en peticiónde principio, presuponerquela pre-
senciade predicadosdifusosnos lleve a una inefabilidadestribanteen no
poderni decir «sí»ni decir«no»,ni decir«ni sí ni no» ni tampocodecir«sí
y no»; hastapruebadelo contrario,cuandoy dondese dé el fallo de unaora-
ción ha de darsetambiénla aseverabilidad—al menoshastacierto punto y
justamenteen aquellosaspectosen quese estédandoelaludido fallo— dela
negaciónde esaoración.Es éstaunaforma debilitadade la «ley de bivalen-
cia», cuyainaplicabilidada los casosde cúmuloso predicadosdifusosseria
algoque habríaqueprobary no dar por descontado,todavez que un sano
principio epistemológicode mutilaciónmínimaconduce,antesbien,a man-
teneresaley de bivalenciahastadondese pueday tanto comose pueda.
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A mi juicio, ladefinicióncriticadapor Haackpuedesalvarseconun reto-
que:es difuso (queno «vago»)cualquiercúmulo x tal que,paraalgúnente
z, la oraciónformadaporun nombrequedesignea z seguidode la expre-
sión verbal ‘es miembrode’ seguidode un nombrequedesigneax implica
unanegacióndela ley universalmentecuantificadade tercio exc/uso.Dicho
de otro modo: es un cúmulo difuso cualquierclasez parala que hayuna
cosax tal queel abarcarz ax «infringe»la ley de contradicción;en efecto:
por las leyesde De Morgan,másla de involutividadde la negación(sim-
ple), los principios de tercio exciusoy de no-contradicciónse identifican
sin residuo.

(Igual que ‘fallar’, ‘infracción’ puede tomarseen dos sentidos: (10)
—sentidofuerte—infraccióntotal, ed.,plenoy cabalno-cumplimiento;(2~)
—sentidodébil— verdadde la negaciónrespectiva.El intuicionistacreeque
sedaninfraccionesalprincipiode tercio exc/usoenelprimersentido.El con-
tradictorialistacree que se daninfracciones—en el segundosentido—de
principios verdaderos[válidos], negacionesqueson, tambiénellas,verdade-
ras(en uno u otro grado.)

Lleva, pues,razónGeach([G:2] Pp. 80-1 1): si se quierenconservarlas
leyesde De Morgany la de la involución de la negación,cualquiernegación
de la ley de tercio exc/usotienequeserunanegaciónde la ley de contradic-
cion. Oeachsacalaconclusióndequeno hayquenegarla ley detercio exc/u-
so.Yo sacola conclusiónde quees menesternegarel principio de no contra-
dicción. (Negarun principio no es ni muchomenoslo mismoquerechazar-
lo: una lógica contradictorial permite conservarleyes que se niegan).
Finalmentepuededecirsequees difuso un individuoen unadobleacepcion:
(1) la de quesuquididad—e.e.el cúmulode suspropiedades—es un cumu-
lo difuso; (2) queel propio individuo es (identificadocon) un cúmulodifuso
(por ejemplo,si se piensaqueun cuerpoes el cúmulo desuspartes—iden-
tificación, a mi parecer,sumamenterazonable).

Varios de entrelos problemasfilosóficos queHaackabordaen sucitado
libro (porejemplo,losde laexistenciade losreferentesdenombresliterarios,
los de la físicacuántica,y quizá inclusolos de la necesidady la contingen-
cia) encuentransu solución másconvincentepor medio de la admisiónde
cúmulosdifusoso contradictorios.En particular,losproblemasde los enun-
ciadosexistencialesse resuelvenbastantebiensi se admitequela existencia
es un cúmulo difuso.

Pero,si la admisiónde cúmulosdifusosresuelveproblemasfilosóficos,
hay cúmulosdifusosque no parecenplantearningún problemafilosófico
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salvoel de serdifusos,e.e.,el entrañarunanegaciónde las leyes de no con-
tradiccióny detercio exc/uso. Tal es,por ejemplo, el casode cúmulosindu-
dablementedifusos, como aquellostalesque envirtud de ser abarcadopor
uno de ellos le es aplicableaun enteuno de estoscalificativos: vertebrado,
hombre, sano,enfermo, caliente,duro, amargo,provechoso,ruinoso, nocivo,
próspero,moreno,habitual, interesante,ávido, ruidoso,elogioso,leal, pere-
zoso,instruido,hábil, ignorante,honrado,imparcial, lúcido, simpático,tris-
te, abundante,accidentado,fértil, cerealero,septentrional,etc., etc. Casi
todoslos términosqueutilizamosnormalmenteen la vida corrientey en la
mayoríadelascienciasdesignancúmuloscasi incontrovertiblementedifusos.
Seríamuy fácil construir variosmiles de ejemplosinteresantesde razona-
mientosque utilizan esosténninos u otros semejantes.

Lo quehemosdicho deloscúmulosdifusospuedetambiéndecirsede las
relacionesdifusas.A menudolas relacionesdifusashandado lugar a lo que
Hospers(en [H:2]) llama slipperysiope: la pendienteresbaladiza.

Un ejemplomuyclaroderelacióndifusacontresargumentoses ladesig-
nadapor ‘estarentrex y z’ (cf. [H:2], p.68). SepuededecirqueMadrid está
entre Londres y Rabat, ¿no? PeTo ¿y Marsella? ¿Y Roma? ¿Y
Constantinopla?

El problemaquese planteaes éste: si seaceptadecirqueunadeesasciu-
dadesestáentreLondresy Rabat¿porquénegarquelaquele sigueenla lista
tambiénlo está?¿No es arbitradotrazarunalíneaentredosde ellastal que,
hastaesadistancia,cualquierpuntoquetengaunalatitud intermediaentrela
de Londresy la deRabaty quese desvíedel ejequeuneesasdos capitales
enunadistanciano mayorse encontraráentrelos dosextremosdel eje,mien-
tras quede cualquierpunto quese desvíede dicho eje másquela distancia
estipuladaseríaenteramentefalso decir que se encuentraentre Londresy
Rabat?

La soluciónqueyo propongoestribaen decirquecualquierpunto situa-
do exactamenteenel ejeLondres-RabatestáentreLondresy Rabat;de aque-
llos quetienenunalatitud intermediaentrela de Rabaty lade Londres,pero
se desvíandel eje, es tanto menosverdadqueestánentreLondresy Rabat
cuantomásalejadosdel eje; de los quetienenunalatitud queno estáen ese
segmentoes tanto másfalso quese hallanentreLondresy Rabatcuantomás
alejadosdel segmento.(Si eluniversoesinfinito, puedequeno hayanadade
lo quesea100%falso quese halle entreLondresy Rabat.)

Hemosvisto ejemplosmuy claros de relacionesy de cúmulosdifusos
tomadosdedominiosbastantedispares(y cuyaprofusiónexplicala reciente
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abundanciade las investigacionessobrelaaplicaciónde las teoríasdecúmu-
losdifusosa los másvariadoscamposde la ciencia).

Seha señaladoque,entrelos diversoscúmuloscuyas funcionescaracte-
rísticas intervienenen la determinaciónde la función característicade otro
cúmulo, no todosson igualmentedecisivos.Se puede suponer,como una
burda y primerisima aproximación,que ese pesodiferentepuede marcarse
por laprefijaciónde sendosfunctoresdematizaléticodefiniblesen unalógi-
camultivalentepararealzar,o alternativamentealigerar,el pesoqueposeeel
abarcamientopor un cúmulo en la determinaciónfinal de la pertenenciaa
otro queestáenfuncióndel primero.

En las teoríasclásicasde cúmulos(o conjuntos)sólo cabenunaspocas
operacionesconjuntistas,comounión e intersección.En unalógicamultiva-
lentesuficientementericapuedendefinirseinfinitas operacionesde «agrega-
ción»o «composición»ponderada.

Porrudimentariosqueseanesosmétodosconjuntistas,son emperoinfi-
nitamentemásfinos y perfeccionadosque la concepciónwittgensteiniana
del aire de familia. Examinemosel casode losjuegos.La funcióncaracte-
rísticade laclasede losjuegosestáen función delas funcionescaracterís-
ticas de muchasclases(¿quéfunción?¿Una intersección?Probablemente
no, pero aceptémoslocomo primera aproximación).Wittgensteinpiensa
queunacosaha de satisfacertal o cual de esasotras propiedadesparaser
consideradacomoun juego, peroes conscientede queno cuentantodasen
la misma medida,y queunacosapuedeposeervarias de esaspropiedades
sin serun juego.

El problemaconducea unosa un santohorror al lenguajenaturalconta-
minado por esasinútiles complicaciones,confuncionescaracterísticasque
no se ajustana la simplezadel todo o nada,simplezaa laquese sientenape-
gados;conducea otros —filósofos del lenguajenatural—a un contentarse
plácidamentecon una aparentearbitrariedad.Todo porquese piensaen tér-
minos bivalentes:o bien la actividad en cuestiónes, lisa y llanamente,un
juego,o bienno lo es enabsoluto.

Pensemosel problemaen términosde una lógicamultivalente,difusay
contradictorial.Entonces,todo esose ve de maneradiferente.Serámásver-
daddecirde ciertasactividadesquesonjuegos,quedecirlo deotras.Hay un
continuum(al menospotencial)entrela plenaposesiónde cadaunade esas
propiedadesy la no posesiónde ningunade ellas en absoluto.Ciertaspro-
piedadescontaránmásqueotrasparala determinaciónde losgradosdeabar-
camientodeunacosapor el cúmulo de losjuegos.
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Los cúmulosdifusos,al igual queotrasrealidadesque«infringen»—en
sentido débil— el principio de no-contradicción,han sido objeto de una
maniobrasubjetivizante:se hapretendidoquela indeterminaciónde la per-
tenenciadepende,no de lo real, sino de un estatutoepistémicode incerti-
dumbreo deindecisión.Así loscúmulosdifusosdesapareceríande lo real: en
lo real todo sedao verdaderoasecas,o falsoa secas(c.d., o absolutamente
verdaderoo absolutamentefalso); sóloquedaríancúmulosdifusosenel pen-
samiento,c.d.,conceptosdifusos.Despuésse ha visto que,aunquelas cosas
fueranasí,sedadetodosmodosnecesarioposeerunalógicadifusaaplicable
a los conceptos,conunamultiplicidadde valoresquesedan,no valoresalé-
ticos, sino valoresepistémicos(a ciencia ciertaverdadero,a ciencia cierta
falso, incierto, bastanteplausiblementeverdadero,etc.).

Si alapostreestáuno dispuestoa sacrificarla lógicaclásicaen suapli-
caciónefectiva a nuestrosconceptos,¿envirtud de qué puedeestartan
segurode que lo real es bivalentey exento de contradicciones?Se decía
pocoha queasísucedeporqueno podemostenerotrolenguaje,puesacual-
quier otro lenguaje,aunquefueraformalmenteconstituible,le faltadabase
intuitiva y aplicabilidadanuestrosconceptosusuales,los cualesestarían
forjadoscon los moldesde la lógicaclásicay a éstaobedecerían.Hete aquí
queahora,al contrario,se piensamásbienque la lógicaclásica,quees la
quepresuntamenteestáenvigor en lo real, no se aplicajustamentea nues-
tros conceptosusuales,y ello ~OTculpa de esosconceptos,demasiado
imperfectos.

La situación,llena de ironía,constituyeun casomásdel fracasoestre-
pitosoal queconduceel sofismasubjetivista.Con unagran perspicacia
RichardGale hapuestoal desnudoesesofisma([0:1], p.55): cuandoalos
filósofos les pareceque cierto tipo de entidadesson desconcertanteso
asombrosas,sientenla tentaciónde reducirlasa algo subjetivo,parasitario
respectoa nuestraactividadmental; sin embargono estánadaclaro que,
rebajandoo degradandode esemodoa las entidadesen cuestión,se pue-
dansoslayaro esquivartales perplejidades;porque, si habíaobjeciones
lógicas en contrade la postulaciónde entidadesdel tipo en cuestión,¿por
quéno iba ahaberobjecionesigualesen contrade suscontrapartesmen-
taleso subjetivas?

La subjetivizacióndelo difuso no lo haría,pues,conformeconla lógi-
caclásica.Y, de estardispuestounoaadmitir unalógicano-clásica,¿por
quéno admitirla como algoquees verdadero,quese aplicacon verdada
lo real?
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Si lo difusopertenecierasolo anuestrarepresentaciónde las cosas,y no
a lo real mismo, entoncesseríaunamalacualidadde esarepresentación,la
cual,enesecaso,estadadeformandolo real. Lo difusodejaríadeserunapro-
piedadde lo real, una propiedaden virtud de la cual los contornosde los
cúmulossondifuminadoso evanescentesparaconvertirseenlapropiedadde
representacionesmiopese incapacesde captarlo real en lanitideztajantede
susrasgos.

Todo estopuedeparecerunayanacuestióndepalabras.Perono es así,
pues,segúnque se considerea lo difusocomo unapropiedaddel objeto
real o comounamerapropiedadde la imageno expresiónsubjetiva(sería
menesteren esecasohablarmásbien de malaimageno de mala expre-
sión),se consideraráquelo difusoaportaun matiz o, al contrario,empo-
breceel cuadrode lo real. Supongamosque en lo real no hay másque
cúmulosnítidos. Entoncesunaafirmacióndifusa como ‘x es más bien
(miembrode) 0 no nos daríamásinformaciónqueel resultadodeampu-
tar el sintagma‘más bien’ de la misma oración, afirmadao negada;el
añadidode esesintagmasería—en el mejor de los casos—unamera
forma de velarel mensaje,de no comprometerse,o de comprometersea
medias.

(Notemos,sinembargo,quesi, en la realidad,no haymásquedos valo-
resde verdad,O y 1, no se ve bien—inclusoen lahipótesisprevista—cómo
podríaquedaruno menosdesmentidoporloshechosen elcasode quehubie-
ra pronunciadolaoraciónen cuestióny luegose pusierademanifiestoquex
no es (miembro de) z. Difícil, porque,si no haygradosen el no —en el no

sucederalgo—,tan no se cumplelo queunoha dicho si haañadidoel ‘más
bien’ comosi no.)

Y es que, si solo se da un venir absolutamenteabarcadoalgo por un
cúmulo, o bienno venir abarcadoen absolutoporél, entonceslas expresio-
nesde matiz como la indicadatan sólo puedeno bien revestirun carácter
meramenteestilísticoo serrecursosparadescafeinarel mensajedescompro-
metiéndoseuno de lo quedice —aunqueni siquieraestánadaclarocómo se
lograríaeso.

Muy distinto es el casosi las funcionesde abarcamientopor los cúmulos
reales,segúnexistenen sí, son susceptiblesde grados;puesentoncesla ora-
ción en cuestiónañadeun verdaderomatiz, vehiculando,no menos,sino más
informaciónqueel escuetoenunciado‘x es (miembro de) z’, puesésteúlti-
mo no excluyeenabsoluto—a diferenciadel otro— la posibilidadde quex
pertenezcaa zen unamedidainferior al 50%.
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4. Lo difuso y la lógicatrivalente:los planteamientosdeK6rner

La existenciade clasescon casosftonterizosde abarcamiento—ce., de
cúmulosdifusos—hallevadoa StephanK¿Srner([K: 1], pp. 2lss)apresentar
unalógicatrivalenteparaesoscúmulos.Aunquecompartola ideacentralde
Kñrnerdetratarlos cúmulosdifusosenelmarcodeunalógicano clásica,no
compartoemperosupunto de vistasegúnel cual es forzosono decir,en los
casosfronterizosde abarcamiento,quelas cosasencuestiónson miembros
delcúmulodel quehablamos.Kórnerpiensaquehayqueabstenersededecir-
lo, puesdeotro modotendríamosunacontradicción.He aquí,en efecto,sus
palabras([K:1], p.27):

No valealegar,porejemplo,quealgoqueseaun candidatoneutralala
condiciónde miembrode unaclaseCes un casofronterizode Cy, a
fuerza de tal, todavía(aunque,por decirlo así, solo con las justas)
miembrodeC. Porqueentonces,porlas mismas,elmismoobjetoseda
tambiénmiembrode C’, elcomplementode C, oseamiembrotantode
C cuanto de C’, cosa que violaría el príncipio de contradicción.
Similarmenteno vale tampocoalegarqueun candidatoneutral a la
condiciónde miembrode Cya no es miembrode C (aunquesedijera
quesoloconlasjustasdejao seabstienedesermiembrodeC). Porque,
envirtud de idéntico razonamiento,tambiéndejadadesermiembrode
C’; y así,al no serni miembrode C ni de C’, violaría el principio de
tercio exduso.

Puesbien, lo que caracterizaaun cúmulo difuso es el hechode que el
abarcamientode ciertas cosaspor dicho cúmulo «infringe» —en sentido
débil— losprincipiosde no-contradiccióny de tercio exc/uso.La conclusión
quehayquesacaresquenecesitamos,no unalógicaenla queesosprincipios
no sean(en absoluto)verdaderos,sinounalógicaenlaque(ademásde serlo)
puedantambiénser falsos.

PeroKórnerno parececoncebirloscúmulosdifusosdemaneraobjetivis-
ta.Pareceque,paraél, setratadecasosdeindeterminación,siendolícito con-
siderarlos,segúnquierauno, o biencomomiembroso bien comono-miem-
brosde unaclase,peronuncalas dos cosas.

En efectonos dice Kórner([K:l], p.28)queesasclases‘admiten la exis-
tenciao inclusola construcciónefectivadecasosneutralesque,comoresul-
tadode la libertadotorgadapor las normasde calificacióny descalificación,
puedenindistintamentesertomadoscomo miembros,o como no miembros
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de laclase’.Es muyequivocadoesesubjetivismo.En loscasosllamadosneu-
tros, no hayningunalibertadde atribuciónsegúnpreferenciassubjetivas:hay
unasituaciónobjetivamenteintermediade la cosamisma,consistenteen que
un objetoes y no es abarcado,a la vez,por un cúmulo.

Esoexplicaporquéresultainaceptableel sistemadelógicaquepropone
Kñrnerparael tratamientode los cúmulosdifusos.Cualquiersistemafiniva-
lenteda lugar a resultadosperegrinosen el tratamientode la mayor partede
los cúmulosdifusos:hayenmuchoscasosunatransicióncontinuae insensi-
ble del núcleoala periferiade un cúmulo difuso. Masel sistemade Kórner
tieneun inconvenientemásparticular:la «neutralidad»no es un tercervalor,
sino que es solo un estadoprovisionalde no-asignaciónde valorde verdad.
Kñrner dice muy explícitamente(p.38): ‘En casode neutralidad,sin embar-
go, siemprepodemos,medianteunaelecciónlibre,convertirunaproposición
neutralen una que sea o verdaderao falsa’. (Una de las consecuenciasde
todo esoes que Kórnerescoge,parael bicondicional,la matriz de Bochvar,
de modo que un inducto neutral entrañaforzosamenteun eductotambién
neutral.)

ParaKérner(ibid. p.45) ‘la neutralidades siempreprovisional’: por ello
su lógicatrivalenteestádestinadaúnicamentea un tratamientoprovisional
delos enunciadosquecontienenunaoraciónsobreun cúmulodifuso, cuyo
valor de verdadno habrásido previamentedecidido;y proponeluegoun
procedimiento,parecidoa las supervaluacionesde van Fraassen,en virtud
del cualse constituyeunalógicabivalenteno clásica.Uno delos rasgosde
eseprocedimiento—queno estudiaréen detalle—es que ‘premisasqueen
suevaluaciónfinal puedenserverdaderaso falsasvienentratadascomosi
pudieranserevaluadascomoverdaderas’.Estalógicabivalentemodificada
da los mismosresultadosque la lógica clásicaen la medida en que ‘nos
limitamos a formasproposicionalesprovistasde valor y aproposiciones
verdaderas’.

Ahí reside la divergenciafundamentalconel enfoquepropuestoen este
trabajo,dondelainexactitudde los predicados—y delasoracionesen lasque
de ciertascosasse predicanpredicadosinexactos—es un estatutoontológi-
coobjetivo,no modificablepor ningunaeleccióncaprichosadel sujeto;por
tantohaynuevastautologías,referentesa esospredicados,quela lógicaclá-
sicaignorabacompletamenteyaquesólopodíahablarde lo exacto—‘exac-
to’ en el sentidode lo que tienebordestajantes,cortantes,nítidos, o seade
lo que o totalmentese predicacon verdado no se predicacon verdaden
absoluto.
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A este respectoconviene recordarque un argumentopresentadopor
Haack([H:1]) en contrade la solución,en el marcode unalógica trivalente,
de las paradojasde lo difuso —y principalmentedel soriteso paradojadel
montón—es que la fronteraentrelos casosa los que se aplica un término
difusoy aquellosparalosquees indeterminadoes,ellamisma, indetermina-
da. Una de sus conclusioneses que ‘una división de las oracionesvagasen
tresclases—verdaderas,falsasy ni lo uno ni lo otro— es susceptiblede dar
resultadostan contraintuitivoscomolosque se siguendel uso de unalógica
bivalente’

Esegénerodeconsideracionesestáen el origen de la enormecontrover-
siade estosúltimos añosacercade lo quese hallamado‘vaguedadde segun-
do orden’. Pseudoproblema,si es certeroel análisisalternativoaquípropues-
to, yaqueno hayvaguedad,ni aúnde primer orden,sino sólo gradualidad.

La objeciónde 5. Haackdaenel clavo frenteaunasolucióntrivalentede
lo difuso —por ejemplo la de Kórner—,peroes impotentecontraunasolu-
ción infinivalenteen la cual se tomencomovaloresdesignados(o sea,ver-
daderos—valoresque fundano respaldanla afirmación) todoslos valores
queno seannulos.

Supongamosque un cúmulo de 10.000 granosde arenaconstituyeun
montón;sea‘x es un montón’unaoraciónbastanteverdadera(o sea:másver-
daderaque falsa); entoncesun cúmulo cualquierade n granos de arena
(donde0<n<10.000)tendráun valordeverdadintermedioentreel valorde ‘x
es un montón’ y la falsedadtotal; y de un cúmulo de ene granosde arena
(dondel<n<l0.OOO) serámásverdaderodecirqueesun montónde lo que
serádecirlode un cúmulo den-l granosde arena.¿Sonacasocontraintuitivos
talesresultados?

Como no hay vaguedad,a fortiori no la hay de segundoorden. Hay
difusidad—o sea,gradualidad—consistenteen que las fronteras de los
cúmulosseanfranjasy no líneasde demarcación.(O, másexactamente,en
quehayvarias,o muchas,líneasde demarcaciónde un cúmulo tal, en vez
deunasóla;todasellasconstituyeno formanjuntasel margen,la franja.)
Tal gradualidado difusidades de un solo orden.Un cúmulo de O granos
no es un montónen absoluto;posiblementeun cúmulo de un solo grano
tampoco.Uno de dos granoses un montónenalgunamedida,por exigua
quesea (tal vez en un 0’001 %); uno de tres granoses un poquitín más
montónque el de dos;y asísucesivamente.Ningún cúmulo es tan monton
queninguno lo puedasermás;ningunoes,pues,un montónen unamedi-
da del 100%.



144 LorenzoPeña

Nuestrasafirmacionesen las que atribuimosa unosu otros cúmulosel
calificativo de ‘montón’seránmáso menosverdaderassegúnloscasos.No
tienenpor qué ser totalmenteverdaderas—y nunca lo serán,ni falta que
hace.Paraque algo seaverdadno es menester,desdeluego, que sea total-
menteverdad;ni parasercautohacefaltaserenteramentecauto.

Recientemente,sin embargo, en una discusión con Reinhard
Kleinknecht—quienformulaen [¡(:3] algunasobjecionesal planteamien-
to quede la cuestiónde lo difuso habíaefectuadopreviamenteKórner y al
cual he venidorefiriéndomeen lo queprecededeestaSección—,Kérner,
en [K:2], ponesobrelas íesunospuntosquemerecensertenidosen cuen-
ta (p.12):

Arguye Kleinknechtque mi definición de qué es que un panicular
const¡tuyaun casofronterizode unaclaseentrañaunacontradicción.
Ahora bien, ladefinición de un caso fronterizo de unaclasecomo un
casoaJ queconla mismacorrecciónpuedaasignárseleo negárselela
calidad de miembrode la claseno implica que puedecorrectamente
asignárseley ala veznegárselela condiciónde miembro...El requisi-
to de consistenciano es menosválido en una lógica dela inexactitud
queenla lógicaclásica,la intuicionista,o cualquierotra.

Sin lugar a dudas, Kérner ha montadojuiciosamentesu defensa:de
«poderp» y «poderno-p» no se deduce«poderp-y-no-p» (en generalde
«poderp»y «poderq» no se deduce«poderpy q»). Ahorabien,supongamos
quese da unade esassituacionesde inexactitud:surgeun candidatoneutral,
x, alquepodemos,concorrección,considerarmiembrode la claseC; con la
misma correcciónpodemos—segúnKñrner— considerarlono miembrode
C (y sí miembroen cambio de C’, el complementode C). Lo único que,
segúnKñrner, seríaincorrectoes hacera la vez las dos cosascorrectas;la
conyunciónde ambasseríaincorrecta.

Bien. Pero,a diferenciade lo quesucedecon las diversasacepcionesde
‘poder’ (modal,epistémica,etc),parala correcciónaquíinvolucradasí habría
de tenervigencia el principio de agregación —en contra del parecerde
Kñrner—: dos cosasseparadamentecorrectasson conjuntamentecorrectas
(escorrectala conyunciónde ambas).¿Porqué?Porqueestacorrecciónes la
de emitir unaconsideracióna la quenos da derechoel serreal de las cosas,
el cómoy quésucedeen la realidad;eso(los hechos,las circunstanciasrea-
les, o comoquieraque lo llamemos—en sumael mundo) es tal —segúnel
propio Kñrner—que concuerdacon nuestrodecirtanto si éstaes un afirmar
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el abarcamientode x por C cuantosi es un negartal abarcamiento;concor-
danciaqueestribaríaen queen ningunode esosdos casossurgiríaun desa-
cuerdoentreel serde las cosasy nuestrodecir

Si, por lo tanto,el serde las cosasenningunode los dos casosentraen
conflicto conel decir, ¿de dóndeiba asalir un conflicto entredicho ser y
un doble decir nuestro,a saberun simultáneoafirmar y negarel abarca-
miento en cuestión?Ningunode esosdos deciresestá en conflicto con el
serauténticode lo real; nadahayen lo real contraningunode ellos; ¿qué
podría haberentoncesen lo real que fueraincompatiblecon la yuxtaposi-
ción de ambos?

Aquelloqueconstituyela raízde ladisparidadentrela inagregabilidadde
diversos«poderes»y la agregabilidad(sin mermade la corrección) entre
diferentesasertoscorrectoses que,en el primercaso,la raíz dela inagrega-
bilidad estribaen quelo quese oponeaquesea(siempre)posiblelaconyun-
ción entredosposibilidadesesquela realidadmismafrustrela realizaciónde
una de tales posibilidades,sin que su modo de oponersea ella sea el de
excluirlacomoimposible;si vieneexcluidacomoimposiblelaconyunciónes
por el hechodisyuntivode que o la realidadexcluye(a secas)a un disyunto
o, si no, excluyeal otro.

En cambio,en lo tocantea asertoscorrectos,en ningúnsentidoy denin-
gún modo—a tenorde lo quenos dice Kórner— excluirála realidada nin-
guno de los dos conyuntos;no es verdad,por lo tanto,queo bienexcluiráal
uno o bienexcluiráalotro; conlo cualel excluirala conyunciónentreambos
no estribaríaen nada,no sobrevendríasobrenada,sino queseríaunaexclu-
siónflotante, desarraigada,inanalizable,indilucidable;un excluir porquesí,
sin razón, sin basamento.Lo cual parecesumamenteinverosímil y hasta
quizápoco inteligible.

Concluiréestecomentariosobreel enfoquede Kórnerapuntandoque lo
queresultaclarode cuantoantecedees que -—contrariamenteal asertocon
quefinalizabala última cita de nuestrointerlocutor—no es verdadquerija
el requisitode consistencianegacionalparaun tratamientológico adecuado
delo difuso. La consistencianegacional(o simple) es la ausenciade contra-
dicción,el queno hayaenla teoríados teoremasuno de los cualesseanega-
ción del otro.

Tal consistenciaha de diferenciarsede la llamadaconsistenciaabsoluta
(o Post-consistencia),queconsisteen queno seanteoremasde la teoríatodas
las fórmulas sintácticamentebien formadas;tal consistenciaabsolutao no-
delicuescencia(también llamadano-trivialidad) es un requisito necesario
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paraqueuna teoríaseacorrecta(no suficiente,desdeluego).Pero,segúnlo
hanreveladolaslógicasparaconsistentes,laconsistenciasimpleo negacional
es prescindible;yel aferrarseaellacomoaalgosacrosantosolopuededeber-
se a un prejuicio injustificado.

5. Conclusiones

1a La aplicaciónde predicadosdifusosno se debea algunaaberración

de nuestropensamientoo de nuestrolenguajeconrespectoa la realidad,sino
queestábasadaenel carácterobjetivamentedifusode ciertoscúmuloso pro-
piedades,a saberaquellosqueabarcanaalgunode susrespectivosmiembros
en unamedidano total.

2a~ La existenciade cúmulosdifusosentrañaque ha de habervalores

veritativosdiversosde los dos clásicosdeVerdad[total] y Falsedad[total].

33~~ La peculiaridadde ciertoscúmulosdifusos(los quehe llamadomás
arribatupidos)acarreaqueha de haberinfinitos valoreso gradosde verdad.

4”.- Si unapropiedaddifusaF supervieneen una relación o propiedad
cuantitativaG, alineadasdiversascosasen unaristra o cadenasegúnla can-
tidad G, resultaráque, de cualesquierados elementosconsecutivosde la ns-
tra, uno tieneF y el otro no —si biense cumplirá tambiénunade estasdos
circunstancias,a saber:o bienelprimero,ademásde poseerF, no-poseeráF;

o bien el segundo,ademásde no-poseerF, poseeráF.

5” Los soritesse resuelvenadmitiendola premisamayor solo en la

versióndisyuntiva(principio de Crisipo): o uno de dostérminosconsecu-
tivos en la cadenacarecede la propiedaden cuestión,o el siguientela
tiene. Hay que rechazarla formulacióncondicional —aquellasegúnla
cual, si uno la tiene, el otro también.No valiendo,engeneral,el silogismo
disyuntivo,no nosvemosllevadosa la conclusióndesastrosade que todo
poseela propiedadencuestión—de queinclusoun cúmulode cerogranos
es un montón.
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6a~ Loscúmulosdifusostienenbordescongrosor,franjas,no líneas(úni-
cas)de demarcación,yaque cadacúmulo difusotieneun margenfronterizo
en el que se sitúaal menosun ente; sin embargohastalos cúmulostupidos
—y por supuesto,los demás—son tales que hay un corte bruscoy tajante
entrelo queno vieneabarcadoen absolutoporel cúmuloy lo quesí es abar-
cadopor él en algunamedida(y tambiénun corte tajanteentrelo que sea
abarcadoplenamente—si es que lo hay— y lo que,al menoshastacierto
punto,no vengaabarcado).

7a El reconocimientode cúmulosdifusosy deinfinitos gradosdever-

dadno tienepor qué acarrearel abandonode los principios de no contra-
diccióny de tercio exc/uso.Es más:resultacompatibleinclusoconel prin-
cipio fuerte de tercio exc/uso,a cuyo tenortodo entees tal que, o bienes
así-o-asá,o bien no es en absolutoasí-o-asá(donde‘no... en absoluto’es
negaciónfuerte, clásica).Salvaguardandotal principio se consigueque la
lógica resultanteseauna extensiónconservativade la clásica,con tal de
queen éstael signode negaciónsealeído,en lenguajenatural,no comoel
mero ‘no’, sino como negaciónfuerte: ‘no... enabsoluto’o ‘estotalmente
falso que’.

8a•~ El principio fuertede tercio exc/uso,queadmitimosennuestrotrata-
miento,acarreala «reglade apencamiento»(o deaceptación),a saberquelo
queen algunamedidaes asío asáes así o asá.Por lo tanto,lo que,hastacier-
to punto por lo menos,vengaabarcadopor un cúmulo dadoes abarcadopor
ese cúmulo dado. Puestoque es difuso todo cúmulo que abarcaa algo en
algunamedidano total, resultará aplicandola regla de apencamiento—
que,si hayun cúmulo difuso, hayalgoabarcadoy a la vez no abarcadopor
dicho cúmulo.

9a La articulaciónde una lógicaadecuadade lo difuso ha de ser,pues,

paraconsistente,e.e., permitir que una teoría contengacomo teoremasdos
fórmulasmutuamentecontradictorias,contal, esosí, de quela negaciónen
cuestiónseasimpleo natural(el mero ‘no’) —ya que, encasode sernega-
ción fuerte,se trataríade unasupercontradicción(unasupercontradicciónes
unafórmuladel tipo «p y no-p-en-absoluto»).Unalógicaasípuedemantener
un criterioderechazabilidadlógicade teorías.Es rechazablelógicamenteuna
teoría que contengaalgunasupercontradicción.No constituyeello un mero
desplazamientode problemasni desencadenaregresióninfinita alguna,pues-
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to queno abonanafavor de supercontradiccionesrazonessimilaresa lasque,
en cambio,si militan afavor de laexistenciay verdad(hastaciertopunto)de
contradiccionescomola de queun entepertenezcaa un cúmulo y a sucom-
plementoen ciertamedida.
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